
 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA,17 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

 

CIRCULAR C.G.P. Nº  04/2012 

 

PRODUCIDA POR: SRA. CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA  

                                       C.P.N. GRACIELA DEL CARMEN MORENO            

   REFERENCIA:  DECRETO ACUERDO Nº 1348/2012- MODIFICACIONES 
DE LOS INCISOS a), b), d), e) y f) DEL ARTÍCULO 23º DEL 
ANEXO I- REGLAMENTO PARCIAL Nº 2 DE LA LEY Nº 4938 

                                                

DIRIGIDA A: 
 
♦ Sres. Directores de Administración, Jefes de Servicios 

Administrativos Financieros o quines hagan sus veces, de las 
Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Provincial No 
Financiero. 

♦ Sr. Tesorero General de la Provincia. 
♦ Sres. Titulares de Organismos autorizados a administrar 

recursos públicos. 
♦ Sr. Encargado de la Subcontaduría General de Control. 
♦ Sr. Encargado de la Subcontaduría General de Registro e 

Información Financiera 
 
 

                                                                       
                                                                             
                          Con fecha 10 de Septiembre de 2012, se dictó Decreto Acuerdo Nº 1348, 
cuya copia certificada se adjunta a la presente; a través de dicho acto administrativo se 
procedió a modificar los incisos a), b) d), e) y f) del Artículo 23º del Anexo I del Reglamento 
Parcial Nº 2 de la Ley Nº 40398 “Administración Financiera, de los Bienes y Sistemas de 
Control del Sector Público”, incrementando los montos de los Sistemas de Contratación: 
Contratación Directa por Significación Económica, Contratación Directa con Precio Testigo, 
Concurso de Precios, Licitación Privada y Licitación Pública. 
 
                          Las modificaciones aprobadas por Decreto Acuerdo Nº 1348/2012 entraron 
en vigencia a partir de su fecha de emisión, 10 de septiembre de 2012, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 2º de dicho acto administrativo. Entendiéndose por inicio de los 
procedimientos de contratación la fecha de emisión del acto administrativo de autorización 
del respectivo llamado. En el caso de las excepciones previstas en el Artículo 53º del 
Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley Nº 40398 se considerará la fecha de emisión del 
documento Autorización para Gastar. 

1.  
                          Atentamente.- 








